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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 29 de junio de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que la apoderada requerida en auto anterior, allegó 
memorial al respecto el 25 de mayo de 2022. 
La Secretaría, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Sucesión No. 2019 00137  
Causante: ALVARO FITATA CHOACHÍ 
Fecha Auto:  30 de junio de 2022.   

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría que precede, SE 

INCORPORA a la encuadernación la documental aportada por EL 25 DE 

MAYO DE 2022, por la profesional ANA IBETH DELGADO, y ante su 

manifestación, SE AUTORIZA a los abogados aquí reconocidos, elaborar y 

presentar trabajo de partición y adjudicación de manera conjunta, para lo cual 

se confiere un plazo de 30 días hábiles, contados desde la ejecutoria de este 

proveído. Fenecido dicho plazo vuelva el expediente al despacho para proveer 

lo de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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